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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de ecOnOmía, empleO e IndustrIa

ORDEN de 27 de enero de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas 
destinadas a la habilitación y mejora de infraestructuras de los parques 
empresariales de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su 
convocatoria para el año 2017 (código de procedimiento IN519B).

Los parques empresariales y las infraestructuras de suelo empresarial creadas hace 
años y con un alto nivel de ocupación de empresas, van teniendo, como consecuencia del 
tiempo transcurrido, determinadas carencias de infraestructuras y nuevas necesidades en 
materia de comunicación, energéticas o de adecuación a las exigencias de normas pos-
teriores a su creación y de servicios comunes de carácter general que les permitan una 
actualización permanente frente a sus competidores.

Con la finalidad de realizar la renovación de estas infraestructuras, para evitar su obso-
lescencia, o de habilitar otras nuevas no previstas en su origen, y con el objeto de motivar 
el esfuerzo común de constante mejora competitiva de oferta de suelo empresarial, como 
elemento dinamizador de la economía y del empleo local, dentro de las competencias en 
materia de fomento empresarial que le son propias a la Comunidad Autónoma, la Conse-
llería de Economía, Empleo e Industria estima necesario establecer medidas de apoyo a la 
actividad económica a través de proyectos de inversión en materia de infraestructuras de 
instalaciones y de servicios a las empresas.

Como medio e instrumento para favorecer las actuaciones indicadas, la Consellería de Eco-
nomía, Empleo e Industria considera necesario establecer un programa de ayudas encamina-
das a la mejora de las infraestructuras en los parques empresariales de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia. Igualmente se procederá a la convocatoria de estas ayudas para el año 2017.

De acuerdo con lo recogido en el Consejo de Gobierno de la Xunta de Galicia de 28 de 
febrero de 2013, la actual situación económica que afecta también a los ayuntamientos hizo 
necesario el desarrollo de medidas destinadas a la gestión eficaz y eficiente de los recursos 
disponibles. Entre estas medidas se encuentra el impulso a la gestión compartida de servi-
cios por lo que la presente orden de ayudas prima con una mayor puntuación las solicitudes 
presentadas conjuntamente por más de una entidad local, sea por agrupación, asociación, 
mancomunidad, fusión o cualquier otra similar, frente a las presentadas individualmente.

El desarrollo de esta orden se ajustará a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
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En virtud de lo expuesto, y en el uso de las facultades que me fueron conferidas, 

DISPONGO:

Artículo 1. Convocatoria y bases reguladoras

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases por las que se regirá la concesión de 
subvenciones de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, dirigidas a ayuntamien-
tos, incluidas en el programa de ayudas encaminadas a la habilitación y mejora de infraes-
tructuras de los parques empresariales de la Comunidad Autónoma de Galicia (IN519B), 
que se incluyen como anexo I a esta orden.

2. Asimismo, por medio de esta orden se convoca dichas subvenciones conforme a las 
bases reguladoras aprobadas en esta orden para el año 2017.

Artículo 2. Crédito presupuestario

Las subvenciones se otorgan con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para 2017, de acuerdo con la siguiente distribución:

Aplicación Denominación Importe en euros
09.20.732-A 760.0 Actuaciones para infraestructuras en polígonos industriales. 4.197.000,00

Estas ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria indicada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en el que se 
establece la tramitación anticipada de expedientes de gasto, condicionando la concesión 
de estas ayudas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la re-
solución de adjudicación.

Estas cantidades se podrán incrementar en función de las solicitudes presentadas y de 
acuerdo con la disponibilidad de crédito, cuando el aumento venga derivado de:

a) Una generación, ampliación o incorporación de crédito.

b) La existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 
crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio.

El incremento del crédito quedará condicionado a la declaración de disponibilidad del 
crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda.
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En estos casos se publicará la ampliación de crédito por los mismos medios que esta 
convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas 
solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 3. Solicitudes

Para poder ser beneficiario de las subvenciones deberá presentarse la solicitud ajusta-
da al modelo normalizado que se incluye como anexo II de esta orden, que irá acompañada 
de los documentos que se especifican en el artículo 6 de las bases reguladoras.

Artículo 4. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes

La presentación de las solicitudes se realizará obligatoriamente por medios electrónicos 
a través del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.es. Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de 
los mecanismos de identificación y firma admitidas por la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia, incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente al 
de la publicación de esta orden. Se entenderá cómo último día del plazo el correspondiente 
al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día de plazo fuera inhábil, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en el mes de vencimiento no hubiera día 
equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Artículo 5. Plazo de duración del procedimiento de concesión

Una vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, éstas serán tramitadas 
y valoradas de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases reguladoras, que no 
podrá tener una duración superior a 5 meses.

Artículo 6. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán sólo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante la plataforma de notifi-
cación electrónica disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia 
(https://notifica.xunta.gal). De acuerdo con la normativa vigente en materia de desa-
rrollo de la administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de 
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ella dependientes, el sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en la 
que se produzca la puesta a disposición de la persona interesada del acto objeto de 
notificación, así como la de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notifi-
cación se entenderá practicada a todos los efectos legales. Sin perjuicio de lo anterior, 
la Administración general y el sector público autonómico de Galicia podrá remitir a las 
personas interesadas avisos de la puesta a disposición de las notificaciones, mediante 
correo electrónico dirigido a las cuentas de correo que consten en las solicitudes para 
efectos de notificación. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada.

3. Si transcurren diez días naturales desde la puesta a disposición de una notificación 
electrónica sin que se haya accedido a su contenido, se entenderá que la notificación fue 
rechazada y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que 
de oficio o a instancia de la persona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o 
material del acceso.

4. En el supuesto de imposibilidad de realizar la notificación por medios electrónicos, la 
Administración general y el sector público autonómico de Galicia practicará la notificación 
por los medios previstos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 7. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta disposición, 
cuyo tratamiento y publicación autorizan a las personas interesadas mediante la presenta-
ción de solicitudes, serán incluidos en un fichero denominado «Relaciones administrativas 
con la ciudadanía y entidades» cuyo objeto es gestionar el presente procedimiento, así 
como para informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. El órgano responsable 
de este fichero es la Secretaría General Técnica de la Consellería de Economía, Empleo e 
Industria. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer 
ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, 
mediante el envío de una comunicación a la siguiente dirección: Edificio Administrativo San 
Caetano, s/n, bloque 5, planta 4ª, 15781 Santiago de Compostela, o a través de un correo 
electrónico a: lopd.industria@xunta. gal.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, debe efectuarse a la In-
tervención General de la Administración del Estado no requerirá el consentimiento del afec-
tado. En este ámbito, no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de 
la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
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Artículo 8. Información a los interesados

Sobre este procedimiento administrativo, que tiene el código IN519B, se podrá obtener 
información adicional en la Dirección General de Energía y Minas, a través de los siguien-
tes medios:

a) Página web oficial de la consellería (http://ceei.xunta.gal).

b) En los teléfonos 981 95 71 88 y 981 54 55 72 de servicios centrales.

c) Presencialmente.

Asimismo, para cuestiones generales sobre éste u otro procedimiento, podrá hacerse 
uso del teléfono de información general de la Xunta de Galicia, que es el 012 (desde lo 
resto del Estado: 902 12 00 12).

Disposición final primera. Habilitación

Se faculta al director general de Energía y Minas para que dicte las resoluciones que 
sean precisas para el desarrollo y aplicación de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 27 de enero de 2017

Francisco Conde López 
Conselleiro de Economía, Empleo e Industria

ANEXO I 
Bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
las subvenciones encaminadas a la habilitación y mejora de infraestructuras de los 

parques empresariales de la comunidad autónoma de Galicia, para el año 2017

Artículo 1. Objeto y régimen de las subvenciones

1. Estas bases tienen por objeto la mejora de los servicios y el acondicionamiento de 
infraestructuras existentes o de nueva incorporación con el fin de que las empresas radica-
das en los parques empresariales de Galicia puedan disponer de condiciones más compe-
titivas para desarrollar su actividad económica.

2. Los proyectos a subvencionar al amparo de esta convocatoria deberán desarrollarse 
a lo largo del año 2017.
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3. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

Artículo 2. Beneficiarios

Los beneficiarios de las ayudas serán los ayuntamientos que realicen inversiones, dentro 
de su ámbito territorial, de acuerdo con el objeto de esta orden, para la habilitación y mejora 
de infraestructuras de los parques empresariales implantados en su término municipal o en 
los términos municipales limítrofes. Las solicitudes se podrán presentar individualmente o 
de forma conjunta bajo cualquier fórmula (agrupación, asociación, mancomunidad, fusión 
o cualquier otra similar), a los efectos de lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en las que con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en el artículo 10.2 y 10.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

Además, sólo podrán ser beneficiarios los ayuntamientos que cumplan con el deber de 
remisión al Consejo de Cuentas de las cuentas generales de cada ejercicio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre.

Artículo 3. Actuaciones y gastos subvencionables

1. Constituyen el objeto de estas ayudas las siguientes tipologías de actuaciones:

a) La dotación de servicios centralizados de generación y suministro de energía y la im-
plantación de mejoras en el alumbrado público, de los que se derive un ahorro con relación 
a los existentes en el parque y que sean eficientes desde el punto de vista energético de 
acuerdo al estado actual de la técnica; los proyectos podrán incluir, o tener como objeto, 
la generación de energía eléctrica mediante energías renovables como la fotovoltaica o la 
minieólica, entre otras.

b) Nuevas plantas de depuración de aguas (b.1); los proyectos podrán incluir, o tener 
como objeto, los colectores con vertido a la depuradora municipal (b.2).

c) Gestión de residuos.

d) Infraestructuras viarias, tanto de acceso como interiores al parque empresarial.

e) Instalación de sistemas de seguridad y vigilancia.
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f) Instalaciones comunes destinadas a la lucha contraincendios dentro del parque em-
presarial.

g) Instalación de sistemas contra el robo de cable.

2. Período de gasto subvencionable admitido: se considerarán subvencionables todos 
los gastos realizados desde el 1 de enero de 2017 y hasta la fecha de justificación de la 
inversión.

3. No se valorarán a efectos de inversión, los gastos que se realicen en pago de licen-
cias, gastos sometidos a aranceles o los correspondientes a inversiones realizadas con 
fórmulas de arrendamiento financiero. Los tributos son gasto subvencionable cuando el 
beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se considerarán 
gastos subvencionables los impuestos indirectos, salvo que se acredite que no son sus-
ceptibles de recuperación o compensación, ni los impuestos personales sobre la renta.

4. Se considerará subvencionable el impuesto sobre el valor añadido (IVA) cuando no 
sea recuperable por el solicitante.

5. De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, se considerarán gastos realizados los efectivamente pagados con anterioridad a la 
finalización del período de justificación previsto en las bases reguladoras.

6. Además, se considerarán gastos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto 193/2011, de 6 de octubre, cuando se haya contabilizado el reconocimiento del deber 
por el órgano competente de la entidad local.

Artículo 4. Financiación

Las ayudas reguladas por esta orden tienen la naturaleza jurídica de subvenciones.

Con carácter general, la cantidad de las ayudas será de un 80 % del importe total consi-
derado como subvencionable y con un máximo de 120.000 euros por solicitud.

Para las solicitudes conjuntas, la cuantía porcentual máxima se incrementará en un 
15 % con respeto al caso general y con una cuantía máxima de 180.000 euros por solicitud.

Las cantidad de ayuda podrá ser inferiores a las señaladas en caso de que un grupo de 
solicitudes valoradas con la misma puntuación agoten el crédito disponible, en este caso 
se prorateará el crédito de manera proporcional a las cantidades subvencionables de las 
solicitudes implicadas.
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Artículo 5. Concurrencia con otras ayudas o subvenciones públicas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente orden serán compatibles con otras 
ayudas para el mismo fin, siempre y cuando el importe de las ayudas y subvenciones en 
ningún caso sean de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con otras supere el coste 
de la actividad subvencionable.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que solicite u obtenga, tanto al iniciarse el 
expediente administrativo como en cualquier momento del procedimiento en que esto se 
produzca.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considerará alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de la concesión.

Artículo 6. Solicitud y documentación

1. Las solicitudes para participar en el procedimiento de concesión de la subvención se 
presentarán en la forma y plazo que se indique en la convocatoria.

2. Cada solicitud presentada tendrá como objeto la realización de una única actuación 
de las relacionadas en el artículo 3.1 de estas bases, en un parque empresarial. En conse-
cuencia, tipologías distintas de actuación serán objeto de solicitudes diferentes.

Sólo se admitirá una solicitud dentro de cada tipología de actuación por ayuntamiento y 
parque empresarial. En caso de que un ayuntamiento presente para una misma tipología 
y parque empresarial más de una solicitud, se le requerirá para que opte por una de ellas.

Junto con las solicitudes se deberá presentar la siguiente documentación:

2.1. Formulario normalizado de solicitud: anexo II. Para el caso de agrupaciones de 
ayuntamientos, el ayuntamiento solicitante podrá ser cualquiera de los que forme parte de 
la agrupación.

2.2. Documento acreditativo de la capacidad con que actúa el representante del ayun-
tamiento solicitante.

2.3. NIF de la entidad solicitante, sólo en caso de que se deniegue expresamente su 
consulta. 

2.4. Acuerdo del Pleno del ayuntamiento, o del órgano municipal que ostente la atribu-
ción competencial, donde se exprese la intención de acometer la actuación objeto de la so-
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licitud de ayuda. En el caso de agrupaciones de ayuntamientos el acuerdo, que se juntará 
por ayuntamiento participante, incluirá la voluntad de acometer la actuación en conjunto 
con los otros ayuntamientos.

2.5. Memoria técnica justificativa de la actuación que se va a desarrollar. Dentro de esta 
memoria se desarrollará un capítulo específico en relación a la justificación de los datos 
necesarios para la evaluación de la solicitud según el artículo 11 de las bases, donde se 
plasmarán las hipótesis de partida y se hará un cálculo detallado de los valores propues-
tos, en su caso. En el caso de discrepancias entre los datos de esta memoria y los que se 
reflejen en la solicitud normalizada se tomarán como válidos los de la memoria justificativa.

Junto con la memoria anterior, en el caso de ejecución de obras o instalaciones que 
requieran legalmente proyecto para su ejecución o licencia, se deberá presentar éste o un 
anteproyecto firmado por un técnico competente.

2.6. Presupuesto desglosado de los gastos. En el caso de agrupaciones de ayuntamien-
tos en el presupuesto figurará qué ayuntamiento asume cada partida propuesta. 

2.7. Planos de la actuación a escala idónea.

2.8. Declaración expresa del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto las aprobadas o con-
cedidas como las pendientes de resolución destinadas a la financiación del mismo proyecto, de 
las distintas administraciones públicas, entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
indicando su cuantía, para cada ayuntamiento potencialmente beneficiario (anexo II).

2.9. Declaración responsable del solicitante de estar al día en el cumplimiento de los 
deberes tributarios o frente a la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, según lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. En el caso de agru-
paciones de ayuntamientos se presentará una por ayuntamiento participante (anexo II).

2.10. Documento acreditativo de la remisión de las cuentas al Consejo de Cuentas.

3. La documentación complementaria se presentará electrónicamente utilizando cualquier 
procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las copias digitaliza-
das presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsabilidad de la persona 
solicitante. La Administración podrá requerir la exhibición del documento original para el cotejo 
de la copia electrónica presentada según lo dispuesto en los artículos 28 de la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 22.3 
del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Administración 
electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes.

En caso de que alguno de los documentos que se van a presentar de forma electrónica 
por parte de la persona solicitante o representante, superara los tamaños límites estableci-
dos por la sede electrónica, se permitirá la presentación de éste de forma presencial dentro 
de los plazos previstos. Para eso, y junto con el documento que se presenta, la persona in-
teresada deberá mencionar el código y el órgano responsable del procedimiento, el núme-
ro de expediente y el número o código único de registro. En la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia se publicará la relación de formatos, protocolos y tamaño máximo admitido de la 
documentación complementaria para cada procedimiento. 

La documentación complementaria presentada de forma presencial incluirá originales o 
copias compulsadas.

Siempre que se realice la presentación de documentos de forma separada de la solici-
tud se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente si dispone de él.

4. Cuando se trate de agrupaciones de ayuntamientos, deberá hacerse constar expre-
samente en la solicitud los compromisos asumidos por cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de subvención que se va a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. Los compromisos de gasto asumidos por 
cada miembro de la agrupación no podrán ser inferiores al 20 % de la inversión subven-
cionable en los casos en que la agrupación tenga hasta cuatro miembros y al 10 % en los 
casos en que la agrupación tenga más de cuatro miembros.

En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupa-
ción, con poder suficientes para cumplir los deberes que, como beneficiario, le correspon-
den a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que transcurra el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 35 y 63 de la Ley de subvenciones. Asimismo, deberá 
designarse el órgano de contratación y el órgano al que se le deberá efectuar el pago de 
la subvención. Tales términos deberán reflejarse en un convenio entre los ayuntamientos, 
que deberá presentarse junto con la justificación.

5. Se procederá a la exclusión o inadmisión de aquellas solicitudes efectuadas por 
agrupaciones de ayuntamientos en las que no se acredite la realización conjunta de una 
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actuación y que supongan actuaciones independientes en cada entidad local, por lo que 
deberá existir continuidad en la infraestructura propuesta, es decir, la actuación a subven-
cionar tiene que desarrollarse en el territorio de todos los ayuntamientos miembros de la 
agrupación, servir al polígono afectado y no suponer actuaciones aisladas dentro de cada 
ayuntamiento.

6. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación de estas bases 
reguladoras.

7. Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar duran-
te la tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente accedien-
do a la carpeta del ciudadano de la persona interesada.

Artículo 7. Consentimientos y autorizaciones

1. Las solicitudes de las personas interesadas deberán aportar los documentos o infor-
maciones previstos en esta norma, salvo que ya estuvieran en poder de la Administración 
general y del sector público autonómico de Galicia; en este caso, las personas interesadas 
podrán acogerse a lo establecido en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o la dependencia en los que fueron presentados o, si es 
el caso, emitidos, y cuando no transcurrieran más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir a la persona solicitante o representante su presentación, o, en su de-
fecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

2. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia 
y buen gobierno, y con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, la consellería responsable de la iniciativa publicará en su página web oficial 
la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. Incluirá, 
igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, como consecuencia de ellas, pue-
dan imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de 
la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las 
personas beneficiarias y la referida publicidad.

3. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente datos en 
poder de las Administraciones públicas. Sólo en el caso de oposición expresa en el mode-

C
V

E
-D

O
G

: z
gz

h1
3n

9-
7v

u6
-n

7c
6-

rfg
8-

p9
w

7m
ym

p7
ob

9



DOG Núm. 35 Lunes, 20 de febrero de 2017 Pág. 8255

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

lo de solicitud las personas interesadas deberán presentar los documentos acreditativos 
correspondientes. En caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de los 
citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas su presentación.

Artículo 8. Órgano competente

La Dirección General de Energía y Minas será el órgano competente para la instrucción 
del procedimiento de concesión de subvenciones, correspondiendo al conselleiro de Eco-
nomía, Empleo e Industria dictar la resolución de la concesión.

Artículo 9. Instrucción de los procedimientos

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, si la solicitud 
no reúne alguno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras o en la correspon-
diente convocatoria se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
enmiende la falta o presente los documentos preceptivos. En este requerimiento se hará 
indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistido en su petición, previa 
correspondiente resolución.

La documentación requerida se presentará electrónicamente accediendo a la carpeta 
del ciudadano de la persona interesada, disponible en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva, y de conformidad con el 
establecido en los artículos 45 de la Ley 39/2015, los requerimientos citados de enmienda 
o subsanación se podrán hacer mediante publicación en el DOG, produciendo los mismos 
efectos que la notificación individualizada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá requerirse al solicitante, que 
presente cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones resulten necesarios 
para la tramitación y resolución del procedimiento.

3. Una vez revisadas las solicitudes y las enmiendas hechas, aquellos expedientes admi-
nistrativos que reúnan todos los requisitos y la documentación necesaria serán remitidos a la 
comisión encargada de su valoración, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

4. Los expedientes que no cumplan las exigencias contenidas en estas bases o en la 
normativa de aplicación, o que no contengan la documentación necesaria, quedarán a dis-
posición del órgano instructor para que formule la propuesta de resolución de inadmisión, 
en la que se indicarán las causas de ésta.
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Artículo 10. Comisión de valoración

1. La comisión de valoración será el órgano colegiado encargado de valorar las solicitu-
des de acuerdo con los criterios objetivos fijados en el artículo siguiente.

2. La composición de la comisión de valoración será la siguiente:

a) Presidente: el subdirector general de Administración industrial o persona en la que 
delegue.

b) Vocales: los responsables de cada una de las jefaturas territoriales de la Consellería 
de Economía, Empleo e Industria o un funcionario por ellos designado.

c) Secretario: el jefe de servicio de Administración industrial o un funcionario designado 
por el director general de Energía y Minas.

d) Podrá estar asistida por el personal técnico que se considere necesario.

3. En la relación valorada de solicitudes figurará la evaluación que le corresponde a 
cada proyecto según los criterios recogidos en el artículo siguiente.

Artículo 11. Criterios de valoración

Los proyectos que se presenten serán técnica y económicamente viables, además el 
procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, estableciéndose los si-
guientes criterios de valoración de las solicitudes:

1. Superficie del parque empresarial:

– hasta 500.000 m2 (10 puntos).

– más de 500.000 m2 (7 puntos).

2. Nivel de ocupación del parque empresarial:

– hasta 300 empresas (10 puntos).

– más de 300 empresas (7 puntos).

3. Población del ayuntamiento en el que se encuentra el parque empresarial:

– menos de 10.000 habitantes (6 puntos).
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– entre 10.000 y 20.000 habitantes (4 puntos).

– más de 20.000 habitantes (2 puntos).

En el supuesto de que la solicitud de ayuda sea efectuada por una agrupación de ayun-
tamientos bajo cualquier fórmula, excepto la de fusión municipal, se computará aquel que 
obtenga más puntuación individualmente.

4. En cada tipología de inversión, se valorará el menor coste subvencionable en relación 
a los costes subvencionables de las solicitudes admitidas para su valoración, dicha asigna-
ción se hará de manera proporcional (máximo 6 puntos).

5. Para cada tipología, se puntuarán de manera proporcional, entre las solicitudes admi-
tidas a valoración, los siguientes parámetros.

Tipología a) Mayor ahorro energético anual estimado en kWh (máximo 10 puntos).

Tipología b):

b.1) Mayor capacidad anual de tratamiento de agua de la nueva planta depuradora (en 
m3) (máximo 10 puntos).

b.2) Mayor caudal anual que la nueva infraestructura derivará a la depuradora municipal 
(en m3) (máximo 10 puntos).

Tipología c) Mayor número de toneladas de residuos anuales que se podrán gestionar 
con la nueva infraestructura (máximo 10 puntos).

Tipología d) Mayor longitud del tramo de la vía en metros lineales (máximo 10 puntos).

Tipología e) Mayor número de empresas directamente afectadas por la infraestructura 
de vigilancia (máximo 5 puntos). Número de incidentes/denuncias derivadas de la insegu-
ridad en el polígono en el año 2016 (máximo 5 puntos). Este punto se acreditará mediante 
informe de la policía local, guardia civil, o por el concejal responsable de la seguridad en 
el ayuntamiento.

Tipología f) Mayor número de establecimientos de riesgo intrínseco medio y alto dentro 
del parque empresarial, según se definen en el Real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento de seguridad contraincendios en los establecimientos 
industriales. Cada establecimiento de riesgo intrínseco alto contará como 5 establecimien-
tos de riesgo medio (máximo 10 puntos).
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Tipología g) Mayor número de incidentes/denuncias por robo de cable en el polígono en 
el año 2016 (máximo 10 puntos). Este punto se acreditará mediante informe de la policía 
local, guardia civil, o por el concejal responsable de la seguridad en el ayuntamiento.

6. Agrupación de ayuntamientos bajo cualquier fórmula excepto la de fusión municipal 
(18 puntos máximo): 

6.1. Por presentación conjunta: 6 puntos.

6.2.a) Número de municipios solicitantes de forma conjunta:

 Más de dos municipios: 2 puntos.

 Dos municipios: 1 punto.

6.2.b) Repercusión del proyecto a través de la cifra de población total de los ayunta-
mientos participantes en el proyecto:

 Más de 5.000 habitantes: 2 puntos.

 Hasta 5.000 habitantes: 1 punto.

6.2.c) Número de servicios que se van a prestar de forma compartida:

 Dos o más servicios: 2 puntos.

 Menos de dos servicios: 0 puntos.

6.3. Ahorro de costes respeto de la prestación de modo individual: 6 puntos.

Para su valoración, será preciso la aportación de una memoria justificativa del ahorro de 
costes obtenido.

7. Ayuntamiento constituido como consecuencia de una fusión municipal: 18 puntos.

En el caso de empates en la puntuación tendrán preferencia los proyectos presentados 
según la siguiente orden: ayuntamientos constituidos como consecuencia de una fusión 
municipal, agrupación de ayuntamientos bajo cualquier fórmula excepto la de fusión muni-
cipal y ayuntamientos de menor número de habitantes.
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En el caso de empate en la puntuación entre proyectos de un mismo ayuntamiento, 
tendrá preferencia el proyecto de menor coste subvencionable.

Se evaluarán, con la mínima puntuación, aquellos apartados que no queden justificados 
adecuadamente en la memoria del proyecto presentada. 

Artículo 12. Audiencia

1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolu-
ción, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, en un plazo de diez días, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que consideren pertinentes.

2. Sin embargo, se podrá prescindir del trámite a que se refiere el epígrafe anterior 
cuando no figuren en el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en la resolución otros 
hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por el interesado.

Artículo 13. Resolución y notificación

1. A la vista de la relación valorada de las solicitudes admitidas a trámite y de la relación 
de expedientes que se derive de lo dispuesto en el artículo 9.4 y, una vez concluido el 
trámite de audiencia, el órgano instructor emitirá la propuesta de resolución que elevará al 
conselleiro.

2. Para los expedientes que, formando parte del listado de valoración, no resulten pro-
puestos para su financiación por agotamiento del crédito disponible, se propondrán para su 
incorporación en un listado de espera para ser atendidos, bien con el crédito que quedara 
libre de producirse alguna renuncia o modificación en los proyectos inicialmente subvencio-
nados, bien con el posible incremento de los créditos presupuestarios destinados a estas 
subvenciones. Para estos efectos, se podrán realizar sucesivas propuestas de resolución 
conforme a lo señalado en este artículo.

3. El conselleiro, a la vista de la propuesta, dictará la correspondiente resolución, que 
deberá estar debidamente motivada y expresará, cuando menos la actuación que se sub-
venciona y su coste, así como la subvención concedida y su cuantía o, si es el caso, la 
causa de denegación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá superar el coste elegi-
do de la actividad que se desarrolle por el beneficiario o, si es el caso, el porcentaje máximo 
de la inversión subvencionable establecida en estas bases.
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4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de cinco 
meses, que se contará a partir del siguiente al del final del plazo de presentación de solici-
tudes. Si transcurriera el plazo máximo para resolver sin que recayera resolución expresa, 
los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

5. Todas las resoluciones serán notificadas de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. No obstante, y de conformidad con el establecido en el ar-
tículo 45.1 de la Ley 39/2015, se podrá sustituir la notificación individual por la publicación 
en el Diario Oficial de Galicia y en el tablero de anuncios de la Consellería de Economía, 
Emplego e Industria. En esta publicación se especificará la fecha de la convocatoria, el 
beneficiario, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención otorgada. Con la publica-
ción en el DOG podrá remitirse a los beneficiarios para que consulten información detallada 
de la resolución en el tablón de anuncios antes citado.

Las solicitudes desestimadas se notificarán individualmente, con indicación de las cau-
sas de desestimación. No obstante, se podrá sustituir la dicha notificación individual por 
la publicación en el DOG, con la indicación de que los no beneficiarios consulten la infor-
mación detallada de su resolución en el tablón de la Consellería de Economía, Empleo e 
Industria. 

Artículo 14. Modificación de la resolución

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras admi-
nistraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

Se podrá acordar la modificación de la resolución por instancia del beneficiario, debien-
do cumplirse los requisitos previstos en el artículo 35 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia.

La modificación debe solicitarse con una antelación mínima de un mes a la fecha de 
finalización del plazo de realización de la actuación subvencionable.

Cuando la modificación de la resolución propuesta afecte a un cambio de tipología en 
el proyecto se considerará que se alteran las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la ayuda. En este caso la modificación no será autorizada.
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Artículo 15. Régimen de recursos

Las resoluciones dictadas al amparo de la correspondiente orden de convocatoria pon-
drán fin a la vía administrativa y contra ellas podrán interponerse los siguientes recursos, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante el conselleiro de Economía, Empleo e Indus-
tria, en el plazo de un mes que se contará a partir del día siguiente al de la notificación de 
la resolución, si esta fuera expresa, o de tres meses que se contarán a partir del siguiente 
a aquel en el que se produzca el acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses que se contarán desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución, si esta fuera expresa, o de seis meses 
que se contarán a partir del siguiente a aquel en el que se produzca el acto presunto. 

Artículo 16. Renuncia

1. La renuncia a la subvención se podrá hacer de acuerdo con el establecido en el ar-
tículo 94 de la Ley 39/2015, justificando motivadamente la causa de la renuncia.

Artículo 17. Deberes de los beneficiarios

El beneficiario de la subvención queda obligado a:

a) Ejecutar el proyecto que fundamente la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la subven-
ción. El cumplimiento de este deber de justificación se realizará en los términos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

c) Las infraestructuras subvencionadas deberán permanecer destinadas al fin concreto 
para el cual se concedió la subvención por un período no inferior a cinco años tal como 
recoge el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
el artículo 29.4.a) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. El incum-
plimiento de este requisito dará lugar a la revocación de la subvención, con el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora legalmente establecido 
desde el momento del pago de la subvención, según lo establecido en el artículo 22 de la 
presente orden.
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectuará el órgano concedente 
o la entidad colaboradora, si es el caso, así como a cualquiera otra actuación, sea de com-
probación y control financiera, que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto autonómicos como estatales o comunitarios, para lo cual aportará cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de 
las circunstancias que fundamentaran la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Garantizar el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado en el que alcanza el 
destino que se le dé a las infraestructuras objeto de las subvenciones.

g) Suministrar toda la información necesaria para que la Consellería pueda dar cum-
plimiento a los deberes previstos en el título I de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno. Las consecuencias del incumplimiento de este deber serán las 
establecidas en el artículo 4.4 de la dicha ley.

Artículo 18. Subcontratación por los beneficiarios de las actividades subvencionadas

Se permite la subcontratación total o parcial hasta el 100 % de las actuaciones, estando 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia y a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 11/2009, de 29 de enero de 2009, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007 de subvenciones de Galicia, sin per-
juicio de que, en el caso de que los ayuntamientos precisen de la contratación externa de 
determinados trabajos incluidos en el proyecto subvencionado, debe estarse a lo dispuesto 
en el Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de contratos del sector público.

Artículo 19. Justificación de la subvención

1. Para cobrar la subvención los ayuntamientos beneficiarios tendrán hasta el 31 de octubre 
de 2017 para presentar electrónicamente, accediendo a la carpeta del ciudadano de la persona 
interesada, disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, la siguiente documentación:

1.1. Certificación expedida por la Secretaría de la entidad local, con el visto bueno del/a 
alcalde/sa o presidente/a, relativa a la aprobación por el órgano competente de la cuenta 
justificativa de la subvención en que se haga constar, como mínimo, de forma detallada:

a) El cumplimiento de la finalidad de la subvención.
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b) Los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos totales soportados 
por la entidad beneficiaria imputables a la actuación subvencionada con la siguiente rela-
ción: identificación del/a acreedor/a, número de factura o documento equivalente, certifi-
cación de la obra, importe, fecha de emisión y fecha del reconocimiento del deber por el 
órgano competente.

1.2. Facturas originales de las actuaciones realizadas, así como justificante de pago 
de las mismas mediante transferencia bancaria, certificación bancaria o extracto de pago 
comprendido entre la fecha de inicio y la fecha límite de la justificación. En estos docu-
mentos deberán quedar claramente identificados el receptor y el emisor del pago. No se 
admitirán los pagos en efectivo, así como los justificantes obtenidos a través de Internet si 
no están validados por la entidad bancaria o disponen de códigos para su verificación por 
terceros en la sede electrónica de dicha entidad bancaria.

1.3. Certificación de obra cuando se trate de un contrato de obras o, en el resto de 
contratos, documento equivalente con el desglose de la actuación realizada (indicando 
concepto, unidades y precios unitarios). 

1.4. Certificado de la secretaría o intervención donde se señale el tipo de contrato trami-
tado (obras, suministro,...) para la realización de la actuación según el texto refundido de la 
Ley de contratos del sector público. 

1.5. De ser el caso, los tres presupuestos que se exigen en aplicación del artículo 29.3 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (cuando el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas en el texto refundido de la Ley de contra-
tos del sector público para el contrato menor).

1.6. Certificado de la secretaría o intervención donde se señale que el IVA subvenciona-
do no es recuperable por parte del ayuntamiento beneficiario.

1.7. Informe técnico en el que se describa la realización total del proyecto o actuación 
y los datos e incidentes más significativos en su ejecución, firmado por técnico municipal.

1.8. Declaración complementaria del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto las apro-
badas o concedidas como las pendientes de resolución destinadas a la financiación del 
mismo proyecto, de las distintas administraciones públicas, entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, indicando su cuantía (anexo III).
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1.9. Declaración responsable del solicitante de estar al corriente en el cumplimiento de 
los deberes tributarios o frente a Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, según lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (anexo III).

1.10. En el caso de las agrupaciones de ayuntamientos, se presentará un convenio fir-
mado por todos los participantes que conformen la agrupación beneficiaria de la ayuda en el 
cual se recojan expresamente todos los términos indicados en el artículo 6.4 de las presentes 
bases y donde también constará que cada participante asume los deberes que, como bene-
ficiario, derivan de la presente orden, especialmente las correspondientes al artículo 17.

2. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haber presentado ésta ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 
diez días la presente. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
párrafo comportará la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la exigencia 
del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley de subvenciones de Galicia. 
La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este párrafo no eximirá 
al beneficiario de las sanciones que, conforme a la ley, correspondan.

3. Los órganos competentes de la Consellería de Economía, Empleo e Industria podrán 
solicitar las aclaraciones o informes relativos a la justificación de la inversión que conside-
ren convenientes. En caso de que no fueran remitidos por el beneficiario dentro del plazo 
que se señale, se entenderá que renuncia a la subvención.

4. En el caso de agrupaciones de ayuntamientos, deberá de cumplirse lo previsto en el 
artículo 28.8 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 20. Pago y anticipos

1. Recibida la documentación justificativa de la subvención, los órganos competentes de 
la consellería, antes de proceder a su pago, podrán realizar las actuaciones de comproba-
ción oportunas para verificar el cumplimiento de la actividad subvencionada.

2. En caso de que la inversión realizada tenga un coste inferior al inicialmente previsto 
y siempre que esto no suponga una realización deficiente del proyecto, la cuantía de la 
subvención se reducirá proporcionalmente, manteniéndose constante el porcentaje de la 
ayuda respeto al coste total de la inversión. 
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3. Podrán realizarse pagos anticipados de las subvenciones reguladas por estas bases, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.6 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, en los artículos 63, 65 y 67 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de dicha ley.

Los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justifica-
ción, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones subvenciona-
das. Estos pagos deberán ser solicitados por el beneficiario, en su caso, luego de la noti-
ficación o publicación de la resolución de concesión, y quedarán sujetos a las siguientes 
condiciones:

a) Se podrá anticipar hasta el 25 % del importe de la subvención concedida.

b) Los beneficiarios quedarán exonerados de la constitución de garantía, conforme a lo 
establecido en la letra c) del artículo 65.4 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 21. Comprobación de subvenciones

1. El órgano concedente comprobará la idónea justificación de la subvención, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención.

2. En las subvenciones de capital superiores a 60.000 euros, en su cómputo individual, 
destinadas a inversiones en activos tangibles, será requisito imprescindible la comproba-
ción material de la inversión por el órgano concedente, y quedará constancia en el expe-
diente mediante acta de conformidad firmada, tanto por el representante de la administra-
ción como por el beneficiario. 

Artículo 22. Incumplimientos, reintegros y sanciones

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación del cumplimiento del proyecto, de las condiciones impuestas 
en la resolución de concesión, de los deberes contenidos en estas bases reguladoras, de 
los deberes contenidos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia o en 
la demás normativa aplicable, lo que dará lugar al deber de devolver total o parcialmente la 
subvención percibida, así como los intereses de demora correspondientes. 

2. Incumplimiento parcial: siempre que se cumplan los requisitos o condiciones esencia-
les tomados en cuenta en la concesión de las ayudas, la Dirección General de Energía y 
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Minas podrá apreciar un incumplimiento parcial, por lo que deberá resolver sobre su alcan-
ce, aplicando la misma ponderación que tuviera la condición incumplida en la resolución de 
concesión y, de ser el caso, estableciendo el deber de reintegro con los siguientes criterios:

a) En el caso de condiciones referentes a la cuantía o conceptos de base subvencio-
nable, el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente al gasto dejado de 
practicar o aplicado a conceptos distintos de los considerados subvencionables, debiendo, 
de ser el caso, reintegrarse las cantidades percibidas en dicha proporción. Con carácter 
general, si el incumplimiento supera el 50 % de la base subvencionable del proyecto, se 
entenderá que dicho incumplimiento es total, y deberán reintegrarse todas las cantidades 
percibidas y sus intereses de demora.

b) En el caso de incumplimiento de otras condiciones, su alcance será determinado en 
función del grado y entidad de la condición incumplida de acuerdo con la siguiente graduación:

– No comunicar a la Dirección General de Energía y Minas la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas, así 
como la modificación de las circunstancias que habían fundamentado la concesión de la 
subvención, supondrá la pérdida de un 5 % de la subvención una vez recalculada y des-
contando el exceso obtenido sobre los topes máximos legalmente establecidos.

3. Incumplimiento total, con la revocación de la ayuda concedida y reintegro, si es el 
caso, de las cantidades percibidas, en los siguientes casos:

– Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas.

– Cuando no se justifique ante la Dirección General de Energía y Minas el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

– Cuando no permitan someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la 
Dirección General de Energía y Minas, así como cualquiera otra actuación, sea de compro-
bación y control financiera, que puedan realizar los órganos de control competentes, como 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas, el Consejo de 
Cuentas, presentando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuacio-
nes anteriores.

4. Para hacer efectiva la devolución a que se refieren los puntos anteriores se tramitará 
el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, general de subvenciones de Galicia.
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5. A los beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases les será de aplica-
ción el régimen de infracciones y sanciones prevista en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia y en el Decreto 11/2009, de 29 de enero de 2009, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 23. Control

1. La Consellería de Economía, Empleo e Industria podrá hacer las actividades de con-
trol que considere oportunas para controlar el cumplimiento de las subvenciones.

2. Al margen de lo anterior, las subvenciones estarán sometidas a la labor interventora 
y de control financiero ejercida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, 
en los términos que establece la Ley 9/2007, de 13 de junio, subvenciones de Galicia y 
el Decreto 11/2009, de 29 de enero de 2009, por el que se aprueba el Reglamento de la 
ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Asimismo, estarán sometidas a las actuaciones de comprobación previstas en la le-
gislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, con el deber por parte de 
los beneficiarios de aportar cuanta documentación le sea requerida en el ejercicio de las 
anteriores actuaciones. 

Artículo 24. Publicidad

En el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de resolución de la concesión 
se publicará en el Diario Oficial de Galicia la relación de las subvenciones concedidas con 
indicación de la norma reguladora, beneficiario, crédito presupuestario, cuantía y finalidad 
de la subvención.

No obstante lo anterior, cuando los importes de las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros, no será necesaria la publi-
cación en el Diario Oficial de Galicia, que será sustituida por la publicación de las subven-
ciones concedidas en la página web de la Consellería de Economía, Empleo e Industria.

Artículo 25. Remisión normativa

Para todo lo no dispuesto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, en la Ley 9/2007, de 13 de junio, general 
de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 29 de enero de 2009, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en 
el Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subven-
ciones a las entidades locales gallegas.
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO

AYUDAS DIRIGIDAS A LA HABILITACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS DE LOS 
PARQUES EMPRESARIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

IN519B
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia Notific@, https://notifica.xunta.gal. 
Sólo podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

Notifíquese a: Persona solicitante Persona representante

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

OBJETO Y TIPO DE SOLICITUD
Solicitud individual de ayuntamiento Solicitud conjunta (varios ayuntamientos) 

AYUNTAMIENTOS PARTICIPANTES EN PROYECTOS CONJUNTOS (artículo 2 de las bases)

 AYUNTAMIENTO PARTICIPANTE NIF REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO
COMPROMISO DE GASTO 

ASUMIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO (€)

IMPORTE DE 
SUBVENCIÓN QUE SE LE 

APLICA

1

2

3

4

5

TIPOLOGÍA DE PROYECTO A EJECUTAR (según artículo 3.1 de las bases)

DOTACIÓN DE SERVICIOS 
ENERGÉTICOS

TRATAMIENTO DE  
AGUA

GESTIÓN DE  
RESIDUOS

INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS

SISTEMAS DE 
SEGURIDAD

SISTEMAS 
CONTRAINCENDIOS

SISTEMAS CONTRA 
ROBO DE CABLE

Art. 3.1.a) Art. 3.1.b) 1 
Art. 3.1.b) 2

Art. 3.1.c) Art. 3.1.d) Art. 3.1.e) Art. 3.1.f) Art. 3.1.g) 
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ANEXO II 
(continuación)

PERSONA DE CONTACTO EN EL AYUNTAMIENTO (O EN LA AGRUPACIÓN DE AYUNTAMIENTOS) PARA CONSULTAS SOBRE LA 
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO
TÍTULO DEL PROYECTO

POLÍGONO INDUSTRIAL

PRESUPUESTO (€, IVA INCLUIDO) PORCENTAJE DE AYUDA SOLICITADA (%) AYUDA SOLICITADA (€)

LUGAR DE REALIZACIÓN POLÍGONO INDUSTRIAL

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

 Tipología de Dato Valor

 proyecto Ayuntamiento 1 Ayuntamiento 2 Ayuntamiento 3 Ayuntamiento 4 Ayuntamiento 5

1 Dato general NIF

2 Dato general POBLACIÓN DEL AYUNTAMIENTO (hab.)

3 Dato general SUPERFICIE DEL PARQUE (m2)

4 Dato general NÚMERO DE EMPRESAS

5 Art. 3.1.a) AHORRO ENERGÉTICO ANUAL (kWh)

6 Art. 3.1.b) 1
CAPACIDAD ANUAL DE TRATAMIENTO DE 
AGUA (m3)

7 Art. 3.1.b) 2
CAUDAL ANUAL QUE LA NUEVA 
INFRAESTRUCTURA DERIVARÁ A LA 
DEPURADORA MUNICIPAL (m3 )

8 Art. 3.1.c)
TONELADAS DE RESIDUOS ANUALES QUE SE 
PODRÁN GESTIONAR CON LA 
INFRAESTRUCTURA

9 Art. 3.1.d) LONGITUD DE TRAMO DE VÍA OBJETO DE 
LA SOLICITUD (m)

10 Art. 3.1.e)
NÚMERO DE EMPRESAS DIRECTAMENTE 
AFECTADAS POR LA INFRAESTRUCTURA DE 
VIGILANCIA

11 Art. 3.1.e)
NÚMERO DE INCIDENCIAS/DENUNCIAS 
DERIVADAS DE LA INSEGURIDAD EN EL 
POLÍGONO EN EL AÑO 2016

12 Art.3.1.f)

NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS DE RIESGO 
INTRÍNSECO MEDIO Y ALTO DENTRO DEL 
PARQUE EMPRESARIAL, 

Medio Medio Medio Medio Medio

COMO SE DEFINEN EN EL REAL DECRETO 
2267/2004, DE 3 DE DICIEMBRE

Alto Alto Alto Alto Alto

13 Art. 3.1.g)
NÚMERO DE INCIDENCIAS/DENUNCIAS POR 
ROBO DE CABLE EN EL POLÍGONO EN EL 
AÑO 2016

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN
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ANEXO II 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.
Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

AYUDAS CONCEDIDAS

ORGANISMOS FECHA IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

AYUDAS SOLICITADAS

ORGANISMOS FECHA IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
3. No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones. 
4. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y no tener pendiente de pago ninguna otra 

deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, según lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 11/2009, de 8 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

Acuerdo/s del/de los Pleno/s del ayuntamiento para acometer la actuación solicitada.

Memoria justificativa.

Proyecto o anteproyecto técnico, en su caso.

Presupuesto de gastos.

Planos de la actuación.

Documento acreditativo de la remisión de las cuentas al Consello de Contas.

PRESENTADO CÓD. PROC.  AÑO

Documento acreditativo de la capacidad con que actúa el representante.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los documentos relacionados serán objeto de consulta electrónica automatizada. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar dichos documentos.

DENIEGO Y 
PRESENTO EL 
DOCUMENTO

NIF de la entidad solicitante.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, como responsable del fichero, 
solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a: lopd.industria@xunta.gal.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 27 de enero de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las 
ayudas destinadas a la habilitación y mejora de infraestructuras de los parques empresariales de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se 
procede a su convocatoria para el año 2017 (código de procedimiento IN519B).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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Dirección General de Energía y Minas
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ANEXO III

MODELO DE DELCARACIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención.
Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

AYUDAS CONCEDIDAS

ORGANISMOS FECHA IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

AYUDAS SOLICITADAS

ORGANISMOS FECHA IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

2. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y no tener pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, según lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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Dirección General de Energía y Minas
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